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ACTA CORRESPONDIENTE A LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL ELECTRÓNICA No. LP-INE-012/2019, PARA LA RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES DE 
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En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, se lleva a cabo el acto de 

la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-012/2019, para 

tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de Licitación. 

2. Solicitudes de aclaración presentadas a través del sistema electrónico CompralNE. 

3. Firma del acta correspondiente a la junta de aclaraciones. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de esta 

Licitación, la suscrita Lic. Alma Olivia Campos Aquino en mi carácter de Jefa de Departamento de 

Licitaciones e Invitaciones adscrita a la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional 

Electoral , siendo las 10:00 horas del día 17 de mayo de 2019, declaro formalmente abiertos los 

trabajos para iniciar el acto de la Junta de Aclaraciones de la Licitación Pública Nacional 

Electrónica, No. LP-INE-012/2019, convocada para la "Renovación de suscripciones de 

soporte técnico y contratación de nuevas suscripciones de software Symantec Endpoint 

Protection Nivel Essential". 
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ACTA 
En la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios y en observancia al 
primer punto del orden del día, siendo las 10:00 horas del 17 de mayo de 2019, se dio inicio 
con la declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones y se continuó con el desarrollo del 
mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Reglamento del Instituto Federal 
Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios (en lo 
sucesivo el REGLAMENTO) mismo que se encuentra vigente en términos de lo dispuesto en el 
artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 2014, y el numeral 
6.1 de la convocatoria de la licitación indicada al rubro; asistiendo la servidora pública cuyo 
nombre y firma aparece al final del acta en el día y hora previstos, para llevar a cabo el presente 
acto de junta de aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-
012/2019.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal 
Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran vigentes en términos de 
lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de mayo de 
2014, este acto fue presidido por la Lic. Alma Olivia Campos Aquino, Jefa de Departamento de 
Licitaciones e Invitaciones, del Instituto Nacional Electoral.--------------------------------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se hizo del conocimiento que de 
conformidad con lo establecido en el numeral 6.1.2 de la convocatoria "Solicitud de 
Aclaraciones", inciso b), se recibieron solicitudes de aclaración, a los aspectos contenidos en la 
convocatoria a través del sistema electrónico CompralNE, por parte de los licitantes que se 
enlistan a continuación, tal y como se aprecia en la pantalla emitida por el sistema.------------------

No. Licitante Escrito de interés en Núm. De 
participar Preguntas 

1 ASHA Solution, S.A. de C.V. Sí 4 

2 Grupo de Tecnología Cibernética S.A. de C.V. Sí 8 

3 High Performance Consulting Group, S.C Sí 8 

Total 20 

? : : : : : :: : : ::: ::::::::::::::::::: :: :::::::::: :: ::: ::: :::: :: :: : : : : : : :: : : : : : : : ::: :::::::: :: : : : :: : ::::::::::::::: ::::::::: :::::::::::: 
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Co1\'ocaloria'Soiicilud de Colizeci6n : 1321 • LP-INE -01212019 • Renovación d€ susc1pc,ones de sopcrt€ técnico y ccnlralación de ~uevas suscripciones de 
sofr1:are SymamP.c Endoo;nl Prctection N~'ól Essential 
!i~yt,;:;~·J.Lj-<;'f.'•, :?l?.lf; . . ~,,.;~):':l·~~:í:"!tSt41 t~-r.t;4..'":l.'C:){U:~i-.i'.f. 

fü:t;~:C t""i ;.d, • .._,..¡....i.6:.i,A~i.íiro::f.>-.r:-:ltt«p:ioff dr:,r&p1.:~,n 

Flt:'!':at.~f..ti¡,~.., it~;~·n;~ce, :r: 

f.t«1'lll 

.... 

Quien preside informa que se recibieron preguntas de manera extemporánea por parte del 
licitante Scitum, S.A. de C.V. el día 15 de mayo de 2019 a las 01 :33 p.m. siendo el tiempo límite 
a las 10:00 a.m. de ese mismo día, por lo que en términos del artículo 62 fracción IV de las 
POBALINES y el numeral 6.1.3 fracción 11 de la convocatoria no serán contestadas y formarán 
parte de I expediente de contratación. ____________ : _______ ----------------------------------------------------------

As i mismo y por tratarse de un procedimiento electrónico y de conformidad con el artículo 62 
fracción 11 de las POBALINES, se informa a los licitantes que presentaron solicitudes de 
aclaración, que podrán formular preguntas en relación a las respuestas otorgadas por 
parte del área requirente a través del sistema electrónico Compra/NE, hasta las 16:30 
horas, reanudándose el acto a las 17:30 horas de este mismo día 17 de mayo de 2019, a 
través del sistema electrónico CompralNE, en ese sentido la convocante por este medio 
· f mará el número de solicitudes de aclaración recibidas y en su caso si se continua con el 

de junta de aclaraciones o si se da a conocer la fecha en que se llevará el acto de 
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presentación y apertura de proposiciones.------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artícu lo 39 tercer párrafo del REGLAMENTO y el numeral 6.1.3 fracción 
111 de la convocatoria, esta acta formará parte integrante de la misma convocatoria, así como el 
Anexo 1 "Solicitud de Aclaraciones", de tal forma que los licitantes deberán considerar su 
contenido para la debida integración de sus ofertas técnicas y económicas. ---------------------------

A continuación conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 62 fracción 111 de las POBALINES, se firma la presente acta, quedando de conformidad 
de lo que en ella se asentó.--------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente 
acta al margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la 
misma.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO, a partir de esta 
fecha se pone a disposición, copia de la presente acta, por un término de 5 (cinco) días hábiles, 
en los estrados de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur 
número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, Álvaro Obregón; siendo de la exclusiva 
responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. La información también estará disponible en la dirección electrónica: http://www.ine.mx 
1 Servicios INE I Proveedores y Contratistas I Licitaciones, y a través del sistema electrónico 
CompralNE consulta de procedimientos v igentes y concluidos, en la misma ruta. ---------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminada la presente siendo las -
10:20 horas del mismo día de su inicio. ---------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Nombre 

Lic. Alma Olivia Campos 
Aquino 

Jefe de Departamento de 
Licitaciones e Invitaciones 

Área que representa 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Rúbrica 

------------------------------------------ f'IN [)EL. A~l"A ---------------------------------------------
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ANEXO 1 
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Nombre del LICITANTE: ASHA Sofution, S.A. de C.V. 

Núm. de 
prequnta 

1 

2 

3 

4 

Página de la 
convocatoria 

34 

34 

6 

34 

y 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

Anexo 1. Inciso 1. Descripción 
General 

Anexo 1. Inciso 2. Tipo de 
requerimiento 

Sección calendario del 
procedimiento. Acto de 

presentación y apertura de 
proposiciones. 

Pregunta 

¿Qué versión se tiene actualmente 
de Symantec Endpoint Protection 
Essential? Es decir, SEP 12 o SEP 
14. Esto para considerar si la 
actualización y despliegue del 
nuevo paquete de actualización a 
los endpoints. 

¿Se consideran 5 días hábiles para 
el despliegue del nuevo paquete de 
actualización? ¿O únicamente los 5 
días hábiles son para contar con las 
licencias nuevas? (¿Certificado y 
carta que acredite la licencias?) 

Se indica que se realizará el 24 de 
mayo de 2019 a las 9:30 am. ¿Es 
esta la fecha máxima del envío de 
las proposiciones a través de 
CompralNE? 

Respuesta ¡Área que responde 

El Instituto cuenta actualmente con la versión 
SEP 14 para los equipos de cómputo de los 
usuarios. 

Los 5 días hábiles, en la página 34, numeral 
2, del Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" se 

UNICOM 

refieren al plazo del que dispondrá el licitante 
adjudicado para realizar la activación de las 
suscripciones dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha de notificación del fallo.¡ UNICOM 
Asimismo, el licitante debe considerar la 
presentación de los entregables citados en el 
numeral 3, del Anexo 1 "Especificaciones 
Técnicas" en las páginas 35 a 38 de la 
Convocatoria, en cuyo caso, también cuenta 
con 5 días hábiles según corresponda al 
entreqable. 

Es correcta su apreciación. 
DRMS 

Anexo 1 .. _Punto 2. Inciso 2.2.1 ¿Cuántas suscripciones nuevas se . 
Contratac1on de nuevas requieren O estiman? 1 Toda vez que el contrato es abierto en I UNICOM 
suscripciones de software términos del artículo 56 del REGLAMENTO, 
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, ·,u-- -,~·-, .-·, ··u- .. --~, - u. •- .. ... -~----~- ------· - - - -- ,, 

i Nombre del LICltANTE: ASHASofútion, S.A. de c:v, 
·"" ' ' ' " -~ ' ' 

Núm. de Página de la Ret. (Número, inciso, etc.) 
prei::iunta convocatoria 

Symantec Endpoint Protectoin 
Nivel Essential 

- - - uu - • ---·--·- --= --- ., , -------- - . , ., 

ANEXO 1 
Solicitudes de aclaración 

' - ' 

Pregunta 

. '. . - -~ 

.. 

------------· ---- -,- - ----,~~ - ·-· -- -

.e •• , . " 

Respuesta 

que consiste en establecer el presupuesto 
mínimo y máximo que se podrá ejercer y que 
se señala en la página 13, numeral "1.2 Tipo 
de Contratación"; de la convocatoria, la 
cantidad de suscripciones nuevas podrá o no 
solicitarse durante la vigencia del contrato, 
están sujetas a las necesidades del Instituto, 
lo anterior, sin exceder el monto máximo 
establecido . 

,, . ' 

: Nombre def UQITANTf¡: 6rupp ~e Tecnología Pibem.é'ti~,a S.A. de C. V. 
'' " ' " .. . ... ~- ...• ~ - . , • .•.. , .• , • . . , . . . -.w. " ' ' 

' .,.,.. " · '" " · . , . .. .... , ....... -~-
Núm. de Páginade la 

Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta 
prei::iunta convocatoria 

2 (1) 34 Anexo 1 Se solicita amablemente a la Se atiende con la respuesta a la pregunta número 
convocante indique cuantas 4 del Licitante ASHA Solution. 

1. Descripción general licencias adicionales máximo 
Adicionalmente se proyecta la se deben contemplar durante 
posible contratación de nuevas la vigencia del contrato. 
suscripciones que otorguen el 

derecho de uso, soporte técnico 
y actualizaciones de software 
Symantec Endpoint Protection 
nivel Essential, las cuales se 

' / 
podrán solicitar durante la 

viaencia del contrato, en caso 

~ V - . . -

, ... 

- " "~---" " 

Área que responde 

Área que responde 

Unidad Técnica 
de Servicios de 
Informática 
UNICOM 
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3 (2) 34 

3(2) 

1 (3) 

' i-

~ 

de que el Instituto así lo 
requiera 

ANEXO 1 
Solicitudes de aclaración 

2. Tipo de requerimiento Se solicita amablemente a la El domicilio donde se requiere la renovación del 
2.1 Renovación de convocante nos indique el soporte y la actualización del software, es en las 

suscripciones de domicilio exacto donde se Oficinas Centrales del Instituto ubicadas en 
Soporte Técnico y requiere la renovación del Viaducto Tlalpan No. 100, Edificio "C", Planta Baja, 
actualización de soporte y la actualización del C.P. 14610, Alcaldía de Tlalpan, Ciudad de México 
software Symantec software, 
EndPoint Protection 
nivel Essential. 

El Instituto requiere la 
renovación de suscripciones de 
soporte técnico y actualización 

de software Symantec EndPoint 
Protection nivel Essential , para 
las 13,271 suscripciones que 

posee, 

Así mismo solicitamos se nos 
indique si cuanta con 
directorio activo integrado a la 
consola de SEP. 

Solicitamos a la Convocante 
indique si la propuesta del 

Se desecha su solicitud por no estar directamente 
vinculada con los puntos contenidos en la 
convocatoria, de conformidad con lo establecido en 
el quinto párrafo del artículo 61 de las 
POBALINES. 

UNICOM 

UNICOM 

licitante ganador será incluida Se tomarán las especificaciones técnicas ofrecidas 
en su totalidad como parte del por el licitante adjudicado, para la integración del I DRMS 
contrato que en su caso se anexo único correspondiente. 
celebre con el mismo. 
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2 (4) 

3 (5) 

\~ 

~ 

13 

14 

1 .2 Tipo de Contratación 

1.5 Idioma de la presentación de 
las proposiciones 

ANEXO 1 
Solicitudes de aclaración 

En caso de una terminación 
anticipada motivada por la no 
obtención de la aprobación por 
parte de la Cámara de 
Diputados de la disponibilidad 
presupuestaria de los recursos 
para los ejercicios fiscales de 
2020 y 2021, solicitamos a la 
Convocante indique si 
procederá el reembolso al 
licitante ganador de los gastos 
no recuperables en que haya 
incurrido, tal y como se señala 
en el último párrafo del 
Artículo 65 del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en 
Materia de Adquisiciones, 
Arrendamiento de Muebles y 
Servicios. 

Solicitamos a la Convocante 
indique si es posible que 
folletos y anexos técnicos, 
catálogos y publicaciones que 
se encuentren en inglés, 
puedan presentarse sin la 
traducción simple al español 

4 de 10 

De conformidad con el Artículo 65 del reglamento 
"El Instituto" podrá dar por terminado 
anticipadamente un contrato en los siguientes 
supuestos: 
l. Por caso fortuito o fuerza mayor; 
11. Cuando por causas justificadas se extinga la 
necesidad de requerir los bienes o servicios 
originalmente contratados; 
a. Cuando se determine la nulidad de los actos que 
dieron origen al contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de 
oficio 
emitida por la Contraloría, y 
b. Cuando el administrador del contrato justifique 
mediante dictamen que la 
continuidad del contrato contraviene los intereses 
del Instituto. 
En estos supuestos el Instituto reembolsará, previa 
solicitud por escrito, al proveedor los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato correspondiente. 

Se acepta su solicitud. Lo anterior, conforme a lo 
señalado en el numeral 1.5 idioma de la 
presentación de las proposiciones de la 
convocatoria: 

"Los manuales, folletos y/o fichas técnicas podrán 
presentarse en el idioma de origen, en caso de 
presentarse en idioma distinto al español o inglés, 

DRMS 

UNICOM 
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4 (6) 

5 (7) 

~ I 

~ 

17 

19 

1.13 Transferencia de derechos 

3.3 Para el caso de presentación 
de proposiciones conjuntas 

ANEXO 1 
Solicitudes de aclaración 

deberá acompañarse de traducción simple al 
español." 

En caso de que el licitante 
ganador, por así convenir a I No hay impedimento alguno para la cesión de 
sus intereses desee solicitar a derechos de cobro. 
la convocante la cesión de los 
derechos de cobro del 
instrumento que en su caso se 
celebre con el mismo, ¿podría 
indicar si existe algún 
impedimento para el 
otorgamiento de dicha cesión 
de derechos de cobro? Y en 
caso de no existir 
impedimento alguno, ¿cuál es 
el procedimiento a seguir para 
realizar dicha solicitud? 

Solicitamos a la convocante 
indique si es correcta la 
apreciación del licitante 
respecto al cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de 
un Convenio de Participación 
Conjunta, en el que las partes 
se obligan de manera 
mancomunada, que las partes 
integrantes del Convenio de 
Participación Conjunta 
responderán por el 100% de 
las obligaciones adquiridas 
frente a la Convocante en 
caso de resultar adjudicadas, 
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El procedimiento a seguir para solicitarlo es a 
través de un Oficio dirigido a la Dirección de 
Recursos Financieros en los que se indique el 
nombre de la persona física o moral a la que se le 
otorga la cesión de derechos de cobro, así como 
los datos bancarios de la misma, para realizar el 
depósito del pago lo anterior de conformidad con 
el artículo 55 del REGLAMENTO y el numeral 1.13 
denominado, Transferencia de derechos de la 
convocatoria. 

Deberán estipular en el Convenio de participación 
conjunta que cada uno de los firmantes quedará 
obligado junto con los demás integrantes en forma 
solidaria o mancomunada para efectos del 
procedimiento de contratación y del contrato, en 
caso de que se les adjudique el mismo. 

DRMS 

DRMS 
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ANEXO 1 
Solicitudes de aclaración 

pero cada una únicamente por 
el total de las obligaciones que 
adquiera en virtud del 
Convenio de Participación 
Conjunta, de conformidad con 
los artículos 1985, 1986 y 
demás relativos aplicables a 
las Obligaciones 
Mancomunadas del Código 
Civil Federal vigente, toda vez 
que de conformidad con el 
Artículo 1 O del Reglamento 
del Instituto Federal Electoral 
en materia de adquisiciones, 
arrendamiento de muebles y 
servicios, será de aplicación 
supletoria a este 
ordenamiento el Código Civil 
Federal en lo correspondiente. 

., . 

'Nombr~, detUCrf:ANTG: High P~rf~tman,ep Consulting Group,,$.C~ 
'" n '""' ~-· ,, . ., ... ,,,.7 . . , .. 

Núm. de Página de la 
Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta 

preaunta convocatoria 
Para dar cumplimiento a lo 

3. Entregables solicitado por el Instituto 
entendemos que debemos 

1 35-37 3.1 requerimiento 2.1 entregar: 

Inciso 1 

' 
Documento que ampare la 

--- activación de las suscripciones 

e ~ 6 de 10 

'' .. 

,,.·. '" " 

Respuesta Área que responde 

UNICOM 
Es correcta su apreciación. El licitante 
adjudicado debe presentar un documento 
original (puede ser una carta) emitido por el 
fabricante y deberá estar firmado por 
Representante Legal del fabricante. 
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ANEXO 1 
Solicitudes de aclaración 

Nombre del UCIT ANTE: High Performance Cónsufting Group, S.C: 

Núm. de I Página de la 
orequnta convocatoria 

2 35-37 

~ 

1 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

3. Entregables 

3.1 requerimiento 2.1 

Inciso 2 

Pregunta 

descritas en la Tabla 2.1., mismo 
que deberá incluir al menos la 
siguiente información: 

• Referencia al número de 
contrato o procedimiento 

• Nombre de la suscripción 
• Vigencia de la suscripción 
• Cantidad de suscripciones 

amparadas 
Lo cual se puede solventar con una 
carta emitida por el Fabricante y 
firmada por el Representante Legal 
que incluya los datos solicitados y 
que la vigencia de la Suscripción 
mencione que es a 12 meses a 
partir de la fecha de activación de 
las suscripciones y que se renovará 
para los ejercicios 2020 y 2021 . 
¿Es correcta nuestra apreciación? 
Entendemos que al ser una 
contratación plurianuial a 36 meses 
el entregable para dar 
cumplimiento a lo solicitado por el 
Instituto es el certificado emitido por 
el fabricante que ampare la 
totalidad del periodo contratado (36 
meses), el cual será válido como 
entreqable para los ejercicios 2020, 
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-.-.- .- . 

Respuesta 

No es correcta su apreciación. El Instituto 
requiere que se entreguen los certificados de 
acuerdo a la siguiente forma: 

!Área que responde 

P 1 . . . t· 1 2019 1 d ' UNICOM - ara e e¡erc1c10 1sca , en un pazo e 5 
días hábiles posteriores a la notificación del 
fallo. 
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Solicitudes de aclaración 

Npmt:>re def LtelTA,NTlt: Hlgh Peffertflancé, Consulting Group, s~c: 
~ 

Núm. de I Página de la 
_Qrequnta convocatoria 

1 (3) 35-37 

2 (4) Pag 13 

~ 
' 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

3. Entregables 

3.1 requerimiento 2.1 

Inciso 2 

1.3. Vigencia del contrato 

Pregunta Respuesta 

2021 ¿es correcta 
apreciación? 

nuestra 1 -Para los ejercicios fiscales 2020 y 2021, en 
un plazo de 5 días hábiles posteriores a cada 
fecha de aniversario del contrato. 

Lo anterior conforme a lo indicado en el 
numeral 3, páginas 35 a 38 de la 
Convocatoria. 

Hacemos del conocimiento del Estamos de acuerdo con su apreciac1on, 
Instituto que si bien el siempre y cuando, la vigencia de las 
procedimiento de contratación de suscripciones cubran en su totalidad los 36 
las suscripciones se está llevando meses a partir de la fecha de activación de las 
a cabo en el mes de mayo de 2019, suscripciones. 
las suscripciones a renovar 
vencieron el pasado 31 de Lo anterior conforme al numeral 2.1 y 2.2, del 
diciembre de 2018 por lo que ante Anexo 1 "Especificaciones Técnicas" en la 
los registros del fabricante la fecha página 34 de la Convocatoria. 
de la activación y el certificado será 
a partir del 1 de enero de 2019, sin 
embargo la fecha final de la 
vigencia no se afecta y se terminara 
a los 36 meses efectivos a partir de 
la contratación, lo anterior sin 
causar prejuicio o costos 
adicionales al Instituto. 

¿Esta de acuerdo el Instituto con 
esta apreciación? 

¿Cu_ál es la vigencia que requieren, 1 Se hace la siguiente precisión al licitante: 

aqu1 se menciona 37 meses, pero 

8 de 10 

!Área que responde 

UNICOM 

UNICOM 
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Solicitudes de aclaración 

- - - -- -- ., ··- " .,. -, ·- --- --- -- --
Nombre del LICITANTE: High Performance Consulting Group, S.C: 

~ ' " · ' • •• , • • , ., • • , . • . , ,·, ' ' " ,. n . • ,.·. ~ ' " 

D
Nú_~- dte Página dte 

1.ª Ref. (Número, inciso, etc.) Pregunta Respuesta !Área que responde 
re1.1un a convoca ona 

en la página 34, en el punto 2?1. 1) La vigencia del contrato es de 37 meses 
mencionan 36 meses? a partir de la fecha de notificación del fallo, 

lo anterior de acuerdo con lo establecido 
en la Convocatoria, página 13, sección 
"1.3 Vigencia del contrato". 

2) La vigencia de las suscripciones es de 
36 meses a partir de su fecha de 
activación, lo anterior de acuerdo con lo 
establecido en la Convocatoria, página 
34, sección "2. Tino de reauerimiento". 

El sistema operativo Microsoft El Instituto tiene un aproximado de 500 

3 (5) 34 2 1 Windows 7 está próximo a vencer equipos de cómputo con Sistema Operativo 
· · su soporte por Microsoft ¿Cuántos Windows 7. UNICOM 

equipos tienen en esa situación? 

Se hace la siguiente precisión al licitante: De 
acuerdo al fabricante Microsoft, la fecha 
anunciada del fin de soporte técnico y 

En este punto indican que podrán actualizaciones de seguridad es para el 14 
solicitar nuevas suscripciones para enero de 2020, en este sentido el Instituto 

4 (6) 34 2.2. Microsoft Windows 7, ¿Qué espera espera que el fabricante Symantec UNICOM 
el INE por parte del fabricante para proporcione el agente de software de 
este caso? protección compatible con el Sistema 

Operativo Windows 7 y permita seguir 
recibiendo la actualización de firmas de 
protección de los equipos de cómputo de los 
usuarios al menos hasta esa fecha. 

P d 
, 

1 
• Se hace la siguiente precisión al licitante: 

5 (7) 34 2_2_ .º r~a ac ar~~ que n? requ~~re UNICOM 
rnngun serv1c10 de 1nstalac1on, 

~ 9de10 
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ANEXO 1 
Solicitudes de aclaración 

1; NP'mbre det UCll'.A:NTl:E; f:iJgh Pertorm~nce Consulting, Group, ··~:te: 

Núm. de I Página de la 
pregunta convocatoria 

6 (8) 34 

~ -v 

~ 

Ref. (Número, inciso, etc.) 

2.2. 

Pregunta 

actualización o puesta a punto de la 
solución requerida en el Anexo 1 . 

Podría aclarar el INE si será 
responsable de los prerrequisitos 
para las nuevas versiones de la 
solución requerida en el Anexo 1. 

Respuesta 

No se requieren serv1c1os de instalación, 
actualización o puesta a punto de la solución 
requerida en el Anexo 1. El requerimiento del 
numeral 2.2, del Anexo 1 "Especificaciones 
Técnicas" en la página 32 de la Convocatoria, 
es incluir el derecho de uso, el soporte técnico 
y actualización del software Symantec 
EndPoint Protection Nivel Essencial. 
Se hace la siguiente aclaración al licitante: 

El objeto de este contrato es exclusivamente 
la "Renovación de Suscripciones de Soporte 
Técnico y Contratación de Nuevas 
Suscripciones de Software Symantec 
Endpoint Protection nivel Essential". 

En caso de que sea necesario cubrir algún 
prerrequisito relacionado a las nuevas 
versiones de la solución requerida en el Anexo 
1, el Instituto será el responsable de cubrir 
dichos prerrequisitos. 

--------------------------------------FIN DE TEXTO--------------------------------------
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Área que responde 

UNICOM 


